
Hechos Relevantes SMU y filiales año 2012 

 
1. Con fecha 12 de enero de 2012, Construmart S.A., filial de SMU S.A., suscribió con Maderas y 

Materiales de Construcción Los Ángeles Limitada un contrato de compraventa, en virtud del cual las 
Construmart S.A. adquirió la totalidad de los activos de la cadena de Ferreterías MLA, compuesta 
por dos establecimientos comerciales de ferreterías, ubicados en la V Región de Valparaíso; 

 
2. Con fecha 17 de enero del año 2012 renunció a la Presidencia del Directorio de SMU S.A. don 

Alvaro Saieh Bendeck, en su remplazo asume la presidencia doña Pilar Dañobeitía. Con esa misma 
fecha renuncia al Directorio don Max Sichel Day, el cual es remplazado por doña Francisca Saieh 
Guzmán, asumiendo como Primera Vicepresidenta. Por último don Juan Pablo Vega Walker 
renuncia al cargo de Gerente General y es designado como miembro del Directorio en calidad de 
Segundo Vicepresidente y asume el cargo de Gerente General don Javier Luck Urban. 

 
3. Con fecha 10 de Mayo del año 2012,  SMU S.A. realizó la colocación en el mercado local de los 

Bonos Serie C desmaterializados y al portador, emitidos con cargo a la Línea de Bonos inscrita en el 
Registro de Valores de la superintendencia de Valores y Seguros bajo el número 667 con fecha 26 
de mayo de 2011, por una suma total de 2.000.000 de Unidades de Fomento. Los fondos 
provenientes de la colocación de los Bonos Serie C anteriormente señalados se destinarán al pago o 
prepago de pasivos de corto plazo del Emisor o sus filiales. 
 

4. Con fecha 23 de Julio del año 2012, presenta su renuncia al Directorio de SMU S.A., son Enrique 
Bravo Rocco, designándose en su remplazó a Juan Echeverría. 
 

5. Con fecha 1 de Agosto de 2012 los accionistas de SMU llegaron a un acuerdo definitivo en relación 
a sus participaciones en la entidad fusionada entre SMU S.A. y Supermercados del Sur S.A., 
resultante de la combinación de negocios de fecha 17 de septiembre de 2011. Las participaciones 
definitivas del controlador alcanzan a un 81,78% y de un 18,22% para los ex accionistas de 
Supermercados Del Sur S.A. 

 
6. Con fecha 27 de agosto de 2012, se contestó el Oficio N° 20.651 de 24 de agosto de 2012 de la 

Superintendencia de Valores y Seguros (SVS) en el que se solicitaba complementar la información 
aportada por SMU mediante respuesta al Oficio N° 19.445 de fecha 9 de agosto, relativo a la 
situación con proveedores y la veracidad de determinada información de prensa que señalaba que la 
Sociedad mantendría a esa fecha deudas vencidas por más de US$100 millones con  proveedores. 
En este contexto y de acuerdo a lo solicitado en el oficio indicado, se informó que las cuentas por 
pagar a proveedores al día 17 de agosto de 2012 suman M$252.506.888. Por otra parte se informó 
que el estado de las cuentas de proveedores al día y vencidas al 17 de agosto de 2012, para 
Supermercados e Insumos para la Construcción respectivamente, es el siguiente: 

 

 



 
 
 
 

Además, se informó que al 17 de agosto de 2012 el plazo promedio de pago a proveedores es de 45,6 

días para Supermercados y de 48,5 para el segmento Insumos para la Construcción. 
 

 

 

 

 


